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nuestra Orden Tercera, de 3 de Enero de 
1762 /y por la observancia, que hasta 
aquí se ha tenido, y de presente corre en 
la misma Orden, se tuvo, y tiene asimismo 
por conveniente, para la mayor claridad, 
régimen y gobierno que se desea, separado, 
y con singular actividad, aplicación, y ze-
lo , ordenados á la construcción y fabrica 
de una capaz y decente Capilla de nues
tra Venerable Orden Tercera, crear, co
mo está creado, un Tesorero, con el títu
lo de Fábrica de Capilla, que reciba, y 
custodie en su poder todos quantos cauda
les, y limosnas se ofrecieren, y aplicaren 
á este tan importante particular destino; 
de cuyo cargo ha de ser el guardarlas 
propias formalidades, y diligencias que 
le van explicadas, y advertidas al Teso
rero General de la Orden Tercera en el 
Capítulo precedente; y ha de tener igual 
voto, y asiento después de aquél en to
das Juntas y Funciones» 
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CAPÍTULO XIV. 

Del Archivero. 
JL/a custodia y buen método con que de
ben estar todos los Libros, Bulas, y Tí
tulos de pertenencia, y demás papeles de 
nuestra Venerable Orden Tercera, es una 
de las cosas mas importantes á su gobier
no, y por tanto se previene, que el Her
mano Archivero ponga todo cuidado en 
que no se extravíen del Archivo, y tener
los de modo, que se encuentren con faci
lidad siempre que se necesiten, para lo que 
formará un Libro con Alfabeto á su prin
cipio, que sirva de índice de todos los Ins
trumentos , y papeles; y será su asiento 
después de los Tesoreros. 

C A P Í T U L O XV. 

De los Sacristanes, 
Jrara el cuidado de las cosas sagradas, y 
servicio del Altar, se elegirán dos Sacris
tanes, á cuyo cargo estará la continua asis

ten-
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tencia, y el tener bien aseada la Capilla de 
la Venerable Orden, y el Altar5 y que en 
qualquier gasto que se ofrezca lo hagan 
precisamente con orden del Hermano Prior, 
ó quien le suceda 5 y en su poder han de 
existir los Escapularios para los Hábitos, y 
los Ornamentos, Cálices, Misales, Cande-
leros, Ramos y la Cera precisa para el gas
to del dia , que deberá entregarles el Ma
yordomo, á quien devolverán el residuo} y 
de las alhajas ú adornos que para la Capi
lla ú Altar diesen algunas personas devo
tas, darán cuenta al Prior para que lo no
ticie á la Junta; advirtiendo., y cuidando 
de que el producto que dieren en las Mesas 
de pedir las limosnas en el discurso de cada 
mes, se anote por el Hermano que se ha
llare en la Mesa en un libro, que para es-
te fin debe haber en el caxon de ella} y asi 
hecho, se entregará á uno de los Sacrista
nes, quienes lo conservarán en su poder, 
para que baxo de un Recibo se lo entreguen 
en fin de cada mes al dicho Tesorero, cu
yo Recibo pasará el Hermano Sacristán al 
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Contador, para que haga el correspondien
te cargo 5 y tendrán su asiento después que 
el Archivero. 

CAPÍTULO XVI. 

Del Mayordomo de Cera. 

Jl<s muy conveniente haya un Mayordomo 
de Cera, para que toda la perteneciente á 
la Venerable Orden se custodie y distribu
ya con la mejor economía, y por tanto se 
elegirá para este empleo un Hermano, á 
cuyo cargo haya de estar toda la que se le 
entregare, y la devoción de los Fieles Her
manos contribuyesen $ y deberá entregar 
con cuenta y razón á los Sacristanes de la 
Capilla lo preciso para los Exercicios, y de-
mas que sea necesario al Altar $ y será de 
su cargo entregar al Criado las velas nece
sarias para repartir á los Hermanos los dias 
de Procesión, y recogerlas después, avisan
do al Prior siempre que juzgue ser necesa
rio la renovación de ellas} y tendrá su asien
to y voto después que los Hermanos Sacris
tanes. CA-
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C A P Í T U L O X V I I . 

Del Enfermero mayor Eclesiástico,? los qua* 
tro Diputados Enfermeros antiguos de 

nuestra Venerable Orden Tercera. 

JLa obligación del Enfermero mayor Ecle
siástico de nuestra Venerable Orden Ter
cera, y délos otros quatro Diputados anti-^ 
guos, que deben ser nombrados {en inteli
gencia de lo acordado en Junta General de 
12 de Mayo de i ?6ó) para visitar á los Her
manos enfermos, será inquirir cada uno por 
los medios correspondientes i su respecti
vo estado y zelo de caridad las noticias po
sibles de los que realmente hubiese enfer
mos, y desde luego visitarlos con efecto, y 
consolarlos en sus aflicciones; y lo mismo 
harán con los que se supiere que se hallan 
encarcelados, ó en otra necesidad que pi
da auxilio, y darán noticia á la Venerable 
Orden para que, si pudiere, los socorra; y 
procurarán (sin que parezca curiosidad) in
formarse si los Hermanos enfermos han he-
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cho su Testamento 5 y en caso de no haber
lo hecho, le aconsejarán lo execute; y si 
le consideraren próximo ala muerte, avi
sarán al Padre Director para que pase á 
darle la absolución, que por Bulas Apos
tólicas está concedida á nuestra Venerable 
Orden, y dará cuenta de su fallecimiento 
al Prior, por lo que pueda conducir para la 
disposición del Entierro ; y al Secretario 
para que avise á los Hermanos, quienes 
concurrirán á él, si se hiciere en el Carmen, 
ó nuestra Capilla} en cuyo acto señalará el 
Prior los que han de entrar el Cadáver en 
la Iglesia , y conducirlo á la sepultura; y 
sus asientos serán después de los dichos 
Hermanos Mayordomo y Sacristanes. 

C A P Í T U L O X V I I I . 

De los Comisarios de Fiestas. 

.Habiéndose tenido por muy útil y conve
niente al mayor y mas reverente Culto que 
nuestra Orden Tercera sacrifica y rinde á 
nuestra Madre Santísima del Carmen, el 
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destino de quatro Hermanos hábiles, y dis
tinguidos en el aseo, y la decencia, que la 
rijan y dispongan en las Fiestas y Solem
nidades de la misma Urden, han de ser 
nombrados, según está acordado en Junta 
General de i 2 de Mayo de 1760 , quatro 
Comisarios de Fiestas, á cuyo vigilante cui
dado, y puntual esmero ha de correr el de 
todas las Fiestas que se ofrecieren, y tu
viere nuestra Venerable Orden Tercera; 
siendo, por lo mismo, de su obligación el 
prevenir con tiempo á nuestro Hermano 
Prior lo que les pareciere conveniente y 
necesario, á fin de que se tome con la an
ticipación mas oportuna la providencia y 
acuerdo que se deberá formar en la Junta 
Particular ó General, según lo pidieren las 
circunstancias del caso; y para que se pue
dan librar la cantidad ó cantidades nece
sarias para su debido efecto y cumplimien
to; y tendrán estos Hermanos Comisarios 
sus asientos á continuación de los Herma
nos Oficiales Enfermeros en Juntas y Fun
ciones de la Orden. 

CA-



(38) 

C A P Í T U L O X I X . 

Del Comisario de Altar, Zelador de la 
Capilla. 

Habiendo experimentado nuestra Orden 
Tercera el particular zelo y aplicación con 
que se distinguían algunos Hermanos bien
hechores de nuestra Orden Tercera en pro
mover la piadosa diligencia de construir y 
establecer una suficiente y decente Capi
lla, en que tengamos el consuelo y satis
facción de solemnizar y exercitar los Cul
tos á nuestra Madre, y los actos de toda 
virtud, especialmente los de Caridad, Hu
mildad y Penitencia, como todos los de-
mas de nuestro Instituto y Santa Regla: en 
consideración á esto,y á que por Enero del 
año de 1^62 ya se señaló, entre otros, el 
zelo,particular de uno de los Hermanos de 
nuestra Orden, dando exemplo de su pia
dosa liberalidad en una quantiosa limosna 
para el preciso destino de comprar sitio, y 
facilitar la construcción de nuestra Capilla, 

tu-
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tuvo á bien la Orden Tercera en Junta Ge
neral de 3 de Enero de 1762 el aumentar 
un Empleo con el título de Comisario de 
Altar de nuestra Madre, que ha corrido 
después simultáneamente con el de Zelador 
de Capilla, por lo que yendo consiguiente 
con estos principios, y reglándose nuestra 
Orden Tercera á la piadosa idea de este 
propósito, y de promover iguales exemplos, 
y justamente á la de que en el Altar pecu
liar de la Capilla, y su economía, haya,y 
se tenga muy especial vigilancia, y encar
go particular de establecerla, cuidarla, y 
mantenerla, ha tenido desde entonces, y 
siempre desea tener en uso y observancia 
este Empleo, con voto en todas Juntas, y 
para él se elija y nombre un Hermano de 
aquellos, que á imitación del primero que 
le sirvió, haya dado y dé muestras dé ze-
lo, y aplicación á beneficio del estableci
miento, y construcción de la Capilla, su 
conservación y aumento en sus tiempos, y 
estados respectivos, de cuyo cargo será el 
cumplimiento y promoción de estos útiles y 
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piadosos fines, y el de zelar y vigilar por 
el silencio, aseo, decencia, y buena armo
nía del Altar, y demás accesorio de nues
tra Capilla, y de proponer en las Juntas 
quanto estimare conveniente al adelanta
miento de ella, dándola parte del estado 
de sus diligencias; y tendrá su asiento en 
Juntas y Funciones á continuación de los 
Hermanos Comisarios de Fiestas. 

C A P Í T U L O XX. 

Del Agente de la Orden Tercera. 

1 \ ecesitando nuestra Venerable Orden Ter
cera mas especial cuidado que aquel que por 
medio de los Criados de ella se podia conse
guir al tiempo que los ocupa en otras dili
gencias para el cobro de las anuales limos
nas de sus Hermanos Terceros, en que se 
padecia considerable atraso, y también que 
se recauden y cobren con toda puntualidad 
qualesquier cantidades,deudas, ó créditos de 
su favor 5 y que asimismo se procuren con 
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especial atención, y diligencia quaíesquier 
negocios, y expedientes activos ó pasivos, 
que se la ofrecieren ; tiene por convenien
te , y en observancia de lo acordado en 
Junta de 30 de Octubre de 1^63, el que 
se nombre quando lo tuviere á bien, y por 
útil y necesario en qualquiera de sus Jun
tas , como lo practicó en la que va citada, 
un Hermano hábil, solícito , activo y ze-
iosode nuestra Orden Tercera, para Agen
te y Cobrador de sus Caudales , Créditos 
y Negocios, quien tendrá el cargo de eva
cuar este ministerio con toda puntualidad, 
y el de dar cuenta del estado de Expedien
tes, y sus cobranzas en todas quantas Juntas 
celebrare la Orden , para que en su inte
ligencia se acuerde lo mas útil y conve
niente á su mayor dirección , entregando 
los caudales cobrados en poder del Her
mano Tesorero , y la cuenta, ó paga de 
los Recibos impresos , que el Hermano 
Contador acostumbra darle , con arreglo á 
lo resuelto en las Juntas de la Orden Ter
cera , quien deseando dar por ahora á el 
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Agente alguna ayuda de costa , le tiene 
señalados, y se le librarán mensualmente, ó 
por medios años , dos reales de vellón 
diarios. 

C A P Í T U L O XXL 

De las Facultades de la Junta General. 

JLa Junta General se ha de formar de 
setenta Hermanos Profesos , de los mas 
juiciosos y asistentes y circunstanciados , y 
de los que sirven los Oficios y Empleos, 
por ser la que representa , y ha de exer-
cer las facultades de toda nuestra Orden; 
y los dichos setenta Vocales han de sub
sistir hasta que fallezcan , se ausenten , ó 
por otra causa no puedan asistir á las Jun-> 
tas 5 y siempre que se verificare el defec
to de asistencia , y continuada tibieza en 
el cumplimiento de su obligación de Ter
cero , no se le cite para las Juntas , ni 
Funciones con previo acuerdo de la Ge
neral, y hasta su nueva resolución: y ésta 
tendrá facultad para aprobar , ó reprobar 
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todo lo actuado por la Particular-^ y á ella 
se harán presentes las cuentas del Tesore
ro luego que las haya examinado el Con
tador para su aprobación5 y también se le 
dará puntual razón de las Juntas Particu
lares que se hayan celebrado , y de las 
providencias dadas á excepción de las sus
pensiones de Hermanos, porque éstas , y 
los motivos que hayan tenido para ellas, 
quedan reservados en la Junta Secreta , á 
quien toda la Orden confiere todas sus fa
cultades en este asunto: siendo de adver
tir , que en reconocimiento del honor de
bido por nuestra Orden Tercera á los Her
manos que hubieren servido el cargo y 
empleo de Prior en ella, se les concede 
por solo este Capítulo , el voto perpetuo 
en todas sus Juntas , y que tengan su 
asiento al lado izquierdo de la Mesa 
Traviesa , antes que los Consiliarios Se
culares. 
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C A P I T U L O XXII. 

De las Facultades de la Junta Particular, 

A esta Junta Particular, que se compo
ne de todos los Oficiales , pertenece dar 
todas las providencias convenientes para la 
observancia de los Estatutos , el mandar 
despachar las Libranzas de gastos ordina
rios y extraordinarios contra el Tesorero^ 
y éste presentar sus cuentas á esta Junta, 
para que las mande remitir á el Contador, 
y siempre que se ofrezca hacer alguna obra 
de considerable gasto, dará cuenta á la 
Junta General, para que lo determine: tan> 
bien tendrá facultad para dar la comisión 
necesaria á qualquier Hermano para la exe-
cucion de cosas de utilidad y beneficio de 
la Orden Tercera , y que puedan ocurrir^ 
y en el quarto Domingo de cada mes se 
juntarán los Individuos que las componen 
en el lugar y hora que determinaren, para 
providenciar lo que tuvieren por conve
niente, s 
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C A P Í T U L O X X I I I . 

De la Junta Secreta. 

l i s t a Junta ha de tener todas las faculta
des de nuestra Orden Tercera para repa
rar , y reprehender todos los excesos de 
qualquier Hermano, y se ha de componer 
del. Reverendo Padre Director , y Prior, 
del Hermano Suprior , los Consiliarios, 
Maestro de Ceremonias , y Secretario de 
Gobierno : procederán siempre que advir
tieren defectos reparables de los Hermanos, 
advirtiéndoles primera y segunda vez , por 
medio del Reverendísimo Provincial, ó el 
Padre Director ; y si no obstante (lo que 
Dios no permita) continuase alguno sin en
mienda , se le suspenderá de concurrir á 
las Funciones de nuestra Orden por el 
tiempo que parezca á la Junta ; y si esta 
pena no bastase para su enmienda , lo que
dará perpetuamente, quedando reservados 
los motivos j para cuyo fin tendrá el Secre* 
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tario de Gobierno un Libro separado , en 
que sentará estos Acuerdos , y reservadas 
deliberaciones. 

C A P Í T U L O X X I V . 

De la Caridad con los Hermanos difuntos., 

.Luego que nuestro Señor fuere servido de 
llevarse para sí algunos Hermanos , ó Her
manas , sin embargo de las Cédulas de avi
so , que para su Entierro se hayan despa
chado , deberá el Padre Director, y Her
mano Prior noticiarlo á los Hermanos que 
se hallasen en el primer dia de Exercicios, 
para que sin pérdida de tiempo se apliquen 
los sufragios que manda la Santa Regla , y 
les ayuden con Misas , Indulgencias , l i
mosnas , y otros Exercicios de mortifica
ciones , estendiendo todos su devoción , y 
piedad, por lo acepta , y agradable , que 
es á nuestro Señor , y la obligación que 
tenemos de ser caritativos con nuestros 
Hermanos difuntos , ofreciendo cada uno 
lo que su devoción le dictare por la me
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diacion poderosa de nuestra Madre y Se
ñora del Carmen 5 y en los tres días si
guientes á el de su fallecimiento se dirá el 
Responso en la Capilla de nuestros Exerci-
cios por los Hermanos que concurrieren, en 
la forma que se acostumbra : y por nues
tra Venerable Orden se mandarán decir por 
el Hermano , ó Hermana , en el dia de su 
fallecimiento, una Misa en el Altar de nues
tra Capilla , y doce Misas Rezadas por los 
Sacerdotes que eligieren el Prior , ó Su
prior de la misma Orden , reservando el 
aumentar estos sufragios por cada Herma
no que falleciere, para quando sus fondos 
lo permitan: pero sin embargo se establece, 
que perpetuamente se hayan de celebrar 
por todos nuestros Hermanos difuntos Hon
ras Funerales con Sermón en uno de los 
ocho dias siguientes á el de la Conmemora» 
cion de los Difuntos, en el que se celebra
rán también treinta Misas Rezadas, y por 
cada una , y por ahora, se darán de limos
na por la Venerable Orden Tercera tres 
xeales de vellón. 
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C A P Í T U L O X X V . 

Circunstancias para la Profesión. 

Habiendo cumplido cada Hermano , ó 
Hermana su año de Noviciado laudablemen
te , y sin que en su vida , y costumbres se 
hayan notado defectos reparables , ó con
trarios á nuestra Santa Regla , serán admi
tidos á la Profesión , para lo qual se les da
rá aviso por el Secretario de Hábitos , pre
viniéndoles se dispongan confesando, y co
mulgando antes, al tiempo de hacer su Pn> 
fesion 5 y se les advertirán por el Reve
rendo Padre Director las obligaciones que 
deben cumplir, y especialmente la de de* 
fender el Misterio de la Concepción en Gra
cia de la Virgen María nuestra Señora ; y 
para este acto traerán una vela de libra, 
y darán la limosna que les dicte su devoción; 
y por el dicho Secretario se sentará la Pro
fesión en el Libro correspondiente, con ex
presión del dia , mes y año, y se le dará i 
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